
 
 

SERVICIO DGSA EN LÍNEA 
“Registro de Aplicaciones de Productos Fitosanitarios” (RAPF) 

 
 

Los operadores que, por actividades específicas, deben acceder a los Servicios en Línea 
de la Dirección General de Servicios Agrícolas (DGSSAA) deberán -luego de su 
inscripción en el RUO, si no estuvieran inscriptos ya- registrarse como usuarios de dichos 
Servicios, simplemente a través del registro de una clave de acceso vinculada a su 
empresa.  
Tal es el caso de las Empresas de Aplicación de Productos Fitosanitarios de uso agrícola. 

 
La forma de hacerlo es muy sencilla, siga los pasos siguientes: 
 

1. ingrese a la página web de la DGSSAA: http://www.mgap.gub.uy/dgssaa/  
2. y por el menú de la derecha bajo el título “Servicios en Línea” encontrará el enlace 

Registro Unico de Operadores (RUO) , 
3. una vez en la página de Registro encontrará en el menú de la izquierda el botón 

de enlace   Registro de Usuarios   ingrese allí y complete por única vez los datos 
solicitados: Código de Empresa (el que usó en el RUO. NOTA: la empresa debe estar 
registrada en el RUO como Empresa de Aplicación Terrestre o Aérea); Cédula de 
Identidad vigente del Representante Legal o del Gestor de la Empresa y 
contraseña (ésta debe ser única para la empresa: si ingresan más de un usuario de la 
misma empresa -con sus respectivos números de cédula de identidad- deberán compartir la clave 
de acceso), 

4. Cuando necesite cambiar su contraseña ingrese sus datos en el tope del menú de 
la izquierda en la misma página anterior, en los campos ubicados inmediatamente 
por encima del enlace   Registro de Usuarios    

 
 
Se adjunta en páginas siguientes la ubicación en el Sitio WEB de la DGSSAA, de los 
enlaces citados anteriormente. 
 

http://www.mgap.gub.uy/dgssaa/
http://www.mgap.gub.uy/dgsaruoweb/hinicioweb.ashx


 http://www.mgap.gub.uy/dgssaa 

 
 

http://www.mgap.gub.uy/dgsaruoweb/hinicioweb.ashx 
 

 

Registro de Usuarios 

Registro Unico de 
Operadores (RUO) 



Empresa: 
C.I. 
Clave: 

 
 
 
 
 
 


